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RE: PROCESO 76-111-31-03-001-2020-00064-00 la demanda VERBAL –
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga
<j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 1/02/2021 7:14 AM
Para:  uscderecho <uscderecho@gmail.com>

Buenos días, acusamos recibido de su correo electrónico, hoy 01 de febrero de
2021 a las 7:00 a.m., pues la atención al público es de 7:00 am. a 12:00 m. y de
1:00 p.m. a 4:00 pm., lo anterior teniendo en cuenta el Acuerdo CSJVAA20-43
de junio 22 de 2020 del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 

Atentamente,

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Calle 7 No. 13-56 – Piso 3 - Oficina 306  
Celular: 322 5373431 
Teléfono (092) 2368454
Email: j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Guadalajara de Buga - Valle del Cauca 

Notificaciones por Estado, Traslados y Avisos a la Comunidad, dando click en el
siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-circuito-de-
buga

PRUEBA ELECTRÓNICA

Por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepcionará
como documento prueba de la entrega al usuario o peticionario (Artículo 291
en concordancia  con el Artículo 612 del C.G. del P. y el Artículo 199 de la Ley
1437 de 2011)

IMPORTANTE

Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN Y ATENCIÓN VIRTUAL en este
buzón electrónico es de Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00
p.m. a 4:00 p.m., cualquier documento recibido posterior a esta úl�ma hora,
será radicado con fecha del día hábil siguiente.

De: Juan Carlos Bejarano <uscderecho@gmail.com> 
Enviado: sábado, 30 de enero de 2021 2:34 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-circuito-de-buga
USER
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Señor 
JUEZ PRIMERO DEL CIRCUITO CIVIL DE BUGA  
Presente- 
 

  
Referencia: 

aporto documento y notificación 

Demandante: LUIS ARTURO CASTAÑO ARÁNGO y ANA DELIA OBANDO 
BERMÚDEZ 

Demandado  JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA, TRANSPORTE GINEBRA S.A. 
– TRANSGINEBRA S.A., y la aseguradora SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. 

Radicación: 76111310300120200006400 

  
 

JUAN CARLOS VICTOR MANUEL BEJARANO RINCÓN, persona mayor y vecino 

de la ciudad de Palmira Valle, identificado con C.C No. 94.310.136 expedida en 

Palmira Valle, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 281.446 

del C.S.J, obrando en mi condición de apoderado de la parte demandante por 

intermedio del presente escrito aporto lo siguiente: 

 

1. Copia de auto y se un 10 49 en el que se ordena la inscripción de la demanda 

del vehículo de placa SSF597, de propiedad del demandado Jorge Alberto 

Vélez Zapata, identificado con la cédula de ciudadanía 16 435127, el cual se 

encuentra inscrito en la Secretaría de tránsito y transporte de Ginebra Valle 

del cauca.  



2. Constancia de envío de notificación a través de los correos electrónicos a los 

demandados 

 

 



 

 



 

 
Atentamente. 

  
 
 
 
 

JUAN CARLOS VICTOR MANUEL BEJARANO RINCON 
CC Nro. 94.310.136 de Palmira  
TP Nro. 281446 del C. S de la J. 



CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

Señor:  

ASEGURADORA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, con NIT: 860.037.707- 
Calle 36 # 6A-65 Of. 2108 edificio World Trade Center de la ciudad de Cali  
correo electrónico servicio.cliente@sbseguros.co  
 
  

 

NUMERO DE 

RADICACIÓN PROCESO 

CLASE DE PROCESO FECHA DE 

PROVIDENCIAS 

76-111-31-03-001-2020-

00064-00 

la demanda VERBAL – 

RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

0755 DE DICIEMBRE 10 2020 

   

DEMANDANTE DEMANDADO 

LUIS ARTURO CASTAÑO 

ARÁNGO y ANA DELIA 

OBANDO BERMÚDEZ 

JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA, TRANSPORTE 

GINEBRA S.A. – TRANSGINEBRA S.A., y la aseguradora 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

 

Conforme al artículo 291 del Código General del Proceso le informo que deberá 

presentarse, dentro de los cinco (5) días siguientes del recibo de esta comunicación, de 

LUNES A VIERNES, DE 8:00 AM A 12:00 PM Y DE 1:00 PM A 5:00 PM al JUZGADO 01 

CIVIL CIRCUITO DE BUGA, Ubicado en la Cl 7 13-56 Of 306 de Buga - Valle Del Cauca, 

correo electrónico j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono (+57) 2 2368454, a 

fin de notificarle la providencia proferida en el indicado proceso. 

 

Si con antelación a esta comunicación el JUZGADO 01 CIVIL del CRICUITO DE BUGA, le 

hizo llegar una comunicación con el mismo fin, deberá usted tener en cuenta la entrega de 

esta comunicación para que se acerque al juzgado. 

 

 

Empleado Responsable    Parte Interesada  

 

Nombres y Apellidos     Nombres y Apellidos 

 

 

 

 

 

_____________________________ _______________________________ 

FIRMA      FIRMA 

 



CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

Señor:  

JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA,  
Carrera 5 No 14-67 ubicado en Costa Rica  
contactenos@ginebra-valle.gov.co  
  

 

NUMERO DE 

RADICACIÓN PROCESO 

CLASE DE PROCESO FECHA DE 

PROVIDENCIAS 

76-111-31-03-001-2020-

00064-00 

la demanda VERBAL – 

RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

0755 DE DICIEMBRE 10 2020 

   

DEMANDANTE DEMANDADO 

LUIS ARTURO CASTAÑO 

ARÁNGO y ANA DELIA 

OBANDO BERMÚDEZ 

JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA, TRANSPORTE 

GINEBRA S.A. – TRANSGINEBRA S.A., y la aseguradora 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

 

Conforme al artículo 291 del Código General del Proceso le informo que deberá 

presentarse, dentro de los cinco (5) días siguientes del recibo de esta comunicación, de 

LUNES A VIERNES, DE 8:00 AM A 12:00 PM Y DE 1:00 PM A 5:00 PM al JUZGADO 01 

CIVIL CIRCUITO DE BUGA, Ubicado en la Cl 7 13-56 Of 306 de Buga - Valle Del Cauca, 

correo electrónico j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono (+57) 2 2368454, a 

fin de notificarle la providencia proferida en el indicado proceso. 

 

Si con antelación a esta comunicación el JUZGADO 01 CIVIL del CRICUITO DE BUGA, le 

hizo llegar una comunicación con el mismo fin, deberá usted tener en cuenta la entrega de 

esta comunicación para que se acerque al juzgado. 

 

 

Empleado Responsable    Parte Interesada  

 

Nombres y Apellidos     Nombres y Apellidos 

 

 

 

 

 

_____________________________ _______________________________ 

FIRMA      FIRMA 

 



CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

Señor:  

TRANSPORTE GINEBRA S.A.  
sigla TRANSGINEBRA S.A. con NIT 891300441-5,  
ANNY VANESSA BERMUDEZ OCAMPO  
Representante legalmente 
Calle 4 No 2-54 de Ginebra, Valle  
Correo electrónico contactenos@ginebra-valle.gov.co  
  
 

NUMERO DE 

RADICACIÓN PROCESO 

CLASE DE PROCESO FECHA DE 

PROVIDENCIAS 

76-111-31-03-001-2020-

00064-00 

la demanda VERBAL – 

RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

0755 DE DICIEMBRE 10 2020 

   

DEMANDANTE DEMANDADO 

LUIS ARTURO CASTAÑO 

ARÁNGO y ANA DELIA 

OBANDO BERMÚDEZ 

JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA, TRANSPORTE 

GINEBRA S.A. – TRANSGINEBRA S.A., y la aseguradora 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

 

Conforme al artículo 291 del Código General del Proceso le informo que deberá 

presentarse, dentro de los cinco (5) días siguientes del recibo de esta comunicación, de 

LUNES A VIERNES, DE 8:00 AM A 12:00 PM Y DE 1:00 PM A 5:00 PM al JUZGADO 01 

CIVIL CIRCUITO DE BUGA, Ubicado en la Cl 7 13-56 Of 306 de Buga - Valle Del Cauca, 

correo electrónico j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono (+57) 2 2368454, a 

fin de notificarle la providencia proferida en el indicado proceso. 

 

Si con antelación a esta comunicación el JUZGADO 01 CIVIL del CRICUITO DE BUGA, le 

hizo llegar una comunicación con el mismo fin, deberá usted tener en cuenta la entrega de 

esta comunicación para que se acerque al juzgado. 

 

 

Empleado Responsable    Parte Interesada  

 

Nombres y Apellidos     Nombres y Apellidos 

 

 

 

 

_____________________________ _______________________________ 

FIRMA      






